
INSTRUCCIONES PARA LA PRESENTACIÓN DE OFERTAS 
 
 
Esta licitación tiene carácter electrónico, motivo por el cual en este procedimiento de licitación no se 
admitirán aquellas ofertas que no sean presentadas a través de los medios descritos. 
 
Las ofertas deberán enviarse a través de la “Herramienta de Preparación y Presentación de Ofertas”, 
dentro del plazo de presentación de proposiciones que figura en el anuncio en la Plataforma de 
Contratación del Sector Público. No se admitirán proposiciones que no estén presentadas en dicho plazo 
(día y hora). 
 
Los licitadores deberán preparar y presentar obligatoriamente sus ofertas de forma electrónica a través de 
la Plataforma de Contratación del Sector Público (https://contrataciondelestado.es), de acuerdo con lo 
previsto en la Guía de los Servicios de Licitación Electrónica para Empresas que podrán encontrar en el 
siguiente enlace: https://contrataciondelestado.es/wps/portal/guiasAyuda 
 
En la citada guía se documenta cómo el licitador debe preparar y enviar la documentación y los sobres que 
componen las ofertas mediante la “Herramienta de Preparación y Presentación de Ofertas”, que se pone a 
su disposición y que se arrancará automáticamente en su equipo local siguiendo las instrucciones que 
figuran en la guía de referencia. 
 
A estos efectos, es requisito inexcusable ser un usuario registrado de la Plataforma de Contratación del 
Sector Público y rellenar tanto los datos básicos como los datos adicionales (Ver Guía de Utilización de la 
Plataforma de Contratación del Sector Público para Empresas - Guía del Operador Económico) disponibles 
en el anterior enlace. 
 
Se recomienda a los licitadores la presentación de las ofertas con antelación suficiente, a los efectos de la 
correcta utilización de la “Herramienta de Preparación y Presentación de Ofertas” ya mencionada, y de 
poder solventar cualquier duda de funcionalidad de la misma. Asimismo, y ante cualquier dificultad técnica 
que surja de la utilización de la citada “Herramienta de Preparación y Presentación de Ofertas”, deberán 
ponerse en contacto con el buzón de soporte a usuarios: licitacionE@minhafp.es. 
 
En el caso de que cualquiera de los documentos de una oferta no pueda visualizarse correctamente, se 
permitirá que, en un plazo máximo de 24 horas desde que se le notifique dicha circunstancia, el licitador 
presente en formato digital el documento incluido en el fichero erróneo. El documento presentado 
posteriormente no podrá tener ninguna modificación respecto al original incluido en la oferta. Si el órgano 
de contratación comprueba que el documento ha sido modificado, la oferta del licitador será excluida. 
 
En caso de producirse alguna discrepancia entre los datos incorporados manualmente por el licitador en la 
Plataforma de Contratación del Sector Público y los que se recojan en cualquier documento anexado, se 
tendrán en cuenta los datos incorporados manualmente a la Plataforma de Contratación del Sector Público. 
 
Las proposiciones se presentarán redactadas en castellano o, en su caso, acompañadas de traducción 
jurada. 
 
Todos los archivos electrónicos o sobres deberán ir firmados electrónicamente por el representante del 
licitador. Asimismo, toda la documentación contenida en cada uno de los archivos electrónicos o sobres 
deberá ser firmada manual o electrónicamente. 
 
Cuando, por causas técnicas no imputables al licitador, éste no puede presentar su oferta dentro del plazo, 
el órgano de contratación podrá ampliar el plazo de presentación de las ofertas, para todos los licitadores 
por igual. 
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